
 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190032400 

Demandante:  JUDITH ALEJANDRA CHAVES FORERO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Judith Alejandra Chaves Forero, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.016.037.696 a través de apoderado judicial, en contra 



de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial. 

En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Judith Alejandra Chaves Forero, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 1.016.037.696, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Carlos 

Javier Palacios Sierra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.631.712 y portador de la T.P. No. 277.811 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 10 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190026600 

Demandante:  RUBEN DARIO BOJACA DIAZ 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora RUBEN DARIO BOJACA DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 79.118.098 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora RUBEN DARIO BOJACA DIAZ, identificado con la cedula de ciudadanía 

Nro. 79.118.098, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 
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a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Carlos 

Javier Palacios Sierra, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.049.631.712 y portador de la T.P. No. 277.811 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 10 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190027800 

Demandante:  ROSALBA SANCHEZ CASTILLO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Rosalba Sanchez Castillo, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 52.896.398 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Rosalba Sanchez Castillo, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 52.896.398, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 
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a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Conrado 

Arnulfo Lizarazo Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.776.323 y portador de la T.P. No. 79.859 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 24 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190028400 

Demandante:  SERGIO DAVID LIZARAZO V. 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Sergio David Lizarazo Vargas, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 80.778.031 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Sergio David Lizarazo Vargas, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 80.778.031, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel 

Ricardo Sanchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.375 y portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 9 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190018900 

Demandante:  KATHERINE STEPANIAN LAMY 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Katherine Stepanian Lamy, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 53.123.620 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Katherine Stepanian Lamy, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 53.123.620, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora Karen 

Dayhan Ramírez Bernal, identificada con cédula de ciudadanía No. 

1.023.893.878 y portador de la T.P. No. 197.646 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 8 del expediente. 

 

No obstante, conforme al artículo 76 del C.G.P., el anterior poder se 

entiende terminado, en virtud a que a folios 9, la Doctora Karen Dayhan 

Ramírez Bernal, otorgó poder al doctor Jackson Ignacio Castellanos 

Anaya, en consecuencia, se RECONOCE personería adjetiva, para actuar 

a Jackson Ignacio Castellanos Anaya, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 79.693.468 y portador de la T.P. No. 100.420 del Consejo 

Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de la parte 

demandante, en los términos y alcances del poder otorgado a folios 9 del 

expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

   

 

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190027800 

Demandante:  ROSALBA SANCHEZ CASTILLO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Rosalba Sanchez Castillo, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 52.896.398 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Rosalba Sanchez Castillo, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 52.896.398, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Conrado 

Arnulfo Lizarazo Pérez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

6.776.323 y portador de la T.P. No. 79.859 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 24 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501420200001500 

Demandante:  SIRLYS MARGARITA CASTRO FIERRO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Sirlys Margarita Castro Fierro, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 39.577.801 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Sirlys Margarita Castro Fierro, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 39.577.801, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.320.022 y portador de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 13 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190028500 

Demandante:  MARYORIE ELIANA PEREZ BELTRAN 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este Juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

1. De los Anexos de la Demanda 

 



La Ley 1437 de 2011 por la cual se expidió el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, consagró en el Título V, 

todos los aspectos relacionados con los presupuestos procesales de 

admisibilidad de las demandas que se promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra los aspectos relativos a 

los requisitos de la demanda; al respecto el artículo 166 dispuso:  

 

“Artículo 166. Anexos de la Demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 

1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, 

comunicación, notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el 

silencio administrativo, las pruebas que lo demuestren, y si la 

pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación. 

 

(…)” 

 

(Negrilla fuera de texto) 

 

En este caso el Despacho observa que, si bien la apoderada de la parte 

demandante allegó junto con la demanda el acto administrativo 

acusado, Resolución No. 424 del 08 de febrero de 2018, proferida por la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial-Bogotá, visible a 

folio 12, este carece de la constancia de su publicación, comunicación, 

notificación o ejecución, dando pie a especulaciones o malas 

interpretaciones, pues no se tiene certeza del término para interponer los 

recursos de ley, que se evidencia a folio 15 del plenario, circunstancia que 

puede truncar el buen curso del proceso.   

 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 

del C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija las falencias anotadas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Inadmítase la Demanda instaurada por Maryorie Eliana Pérez 

Beltrán, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 1.018.415.809, en 

contra de la NACIÓN – RAMA JUDICIAL DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, por las razones expuestas en la parte motiva 

de esta providencia. 

 



TERCERO: Concédase a la parte demandante el término perentorio de diez 

(10) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva 

de este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO: Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190036200 

Demandante:  JUAN FERNANDO GOMEZ ZAPATA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

El Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos que 

corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte el Despacho que para admitir la demanda es 

necesario contar con la totalidad de los requisitos formales y procesales 

para acudir a la Jurisdicción Contenciosa Administrativa; una vez 

examinado el expediente de la demanda arriba en mención se pudo 

establecer que esta no cumple con la totalidad de las exigencias 

establecidas, como se indica a continuación: 

 

 

 

 



1. Requisitos de la Demanda 

 

Como primera disposición, se tiene que la Ley 1437 de 2011 por la cual se 

expidió el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo, consagró en el Título V, todos los aspectos relacionados con 

los presupuestos procesales de admisibilidad de las demandas que se 

promuevan ante esta Jurisdicción. 

 

A su vez, el Capítulo III de la referida ley, consagra lo aspectos relativos a 

los requisitos de la demanda; al respecto el artículo 162 dispuso:  

 

“Artículo 162. Contenido de la demanda. Toda demanda deberá dirigirse 

a quien sea competente y contendrá: 

 

(…) 

 
6. La estimación razonada de la cuantía, cuando sea necesaria para 

determinar la competencia.  

 

(…)” 

 

(Negrilla fuera de texto) 

 

En este caso el Despacho observa que el escrito de demanda en el 

acápite de “Estimación Razonada” visible a folio 5 del expediente, la 

apoderada de la parte demandante citó únicamente: “Inferior a cincuenta 

(50) salarios mínimos legales mensuales” sin embargo, el despacho considera 

que brilla por su ausencia, la exposición razonada de los elementos tanto 

cualitativos como cuantitativos para explicar razonadamente de dónde 

se infiere que dicha cuantía, sería “inferior” y no superior a lo pretendido, 

por lo que se inadmitirá la demanda.   

 

En este orden de ideas y en obedecimiento a lo previsto en el artículo 170 

del C.P.A.C.A., se dispondrá el término de diez (10) días, para que el 

demandante corrija las falencias anotadas. 

 

En consecuencia, el JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO.- Inadmítase la Demanda instaurada por Juan Fernando Gómez 

Zapata en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial, por las razones expuestas en la parte motiva de 

esta providencia. 



TERCERO.- Concédase a la parte demandante el término perentorio de 

diez (10) días contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

providencia, a fin de subsanar los defectos señalados en la parte motiva 

de este proveído, so pena de rechazo la demanda, al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 170 del C.P.A.C.A. 

 

CUARTO.- Ingrésese el expediente al Despacho una vez vencido el término 

otorgado en el numeral anterior para continuar con lo pertinente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

 

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Hair M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ - SECCIÓN SEGUNDA 

 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190050800 

Demandante:  CLARA NEIRA MENDOZA 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva De 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso de la 

referencia, teniendo en cuenta las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES: 

 

El Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo PCSJA21-11738 

del 05 de febrero de 2021, creó dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los procesos sobre 

las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama Judicial y 

entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante Acuerdo No. PCSJA21-

11765 DE 2021, prorroga las medidas transitorias creadas en el acuerdo 

anterior, frente a la creación de dos (2) juzgados administrativos transitorios 

para la ciudad de Bogotá. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

Ahora bien, advierte este juzgado que para acudir a la Jurisdicción 

Contenciosa Administrativa y admitir la demanda es necesario contar con 

la totalidad de los requisitos formales y procesales que exige la Ley; por lo 

que se hace menester realizar un estudio detallado de estos, a fin de 

determinar la ruta procesal del medio de control instaurado.  

 

Por lo anterior expuesto y una vez analizado el caso sub examine se tiene 

que: 

 

 



1. De la Cuantía 

 

El artículo 155 del C. P. A. C. A., numeral segundo establece la 

competencia de los Jueces Administrativos en primera instancia, así: 

 

“(…) Los Jueces Administrativos conocerán en primera instancia de los 

siguientes asuntos: 

 

(…)2. De los de nulidad y restablecimiento del derecho de carácter laboral, 

que no provengan de un contrato de trabajo, en los cuales se controviertan 

actos administrativos de cualquier autoridad, cuando la cuantía no exceda 

de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes.(…)” 

(Negrilla fuera del original). 

 

Así mismo, el artículo 157 ibidem indica: 

 

“ (…)  

 

La cuantía se determinará por el valor de las pretensiones al tiempo de la 

demanda, que tomará en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios 

reclamados como accesorios, causados hasta la presentación de aquella. 

(Negrilla fuera del original). 

 

(…)” 

 

En ese orden de ideas, la  regla  a  aplicar al asunto sub examine está 

determinada en el inciso 5° del artículo 157, es decir, por el valor de las 

pretensiones desde que se causaron hasta la presentación de la 

demanda. 

 

Advierte esta instancia que para la fecha de presentación de la 

demanda, esto es 25 de julio de 2016 ver (f. 82 vto), (esta fecha en virtud a 

lo ordenado mediante auto del 29 de noviembre de 2019, (f. 77), el cual 

ordenó el desglose de todas las piezas procesales que en su momento 

fueron radicadas en una sola demanda para que fueran sometidas a un 

nuevo reparto y de la que proviene el expediente arriba referenciado), la 

competencia de los Juzgados Administrativos por el factor cuantía, en 

asuntos de carácter laboral son aquellos inferiores a  $34.472.750 de pesos, 

es decir de cincuenta (50) salarios mínimos legales mensuales vigentes, 

$689.455 para el año 2016. 

 

Así mismo se tiene que el apoderado de la parte demandante estimó el 

valor de la cuantía en $307.516.945 pesos (f. 14 vto), haciendo referencia 

que son las sumas dejadas de percibir por la demandante al no reconocer 

para el año 1999 el 60%, para el  año 2000 el 70% y para el año 2001 y en 

adelante, el 80% de lo que por todo concepto salarial devengan los 

Magistrados de las altas Cortes. 



Por consiguiente, este Despacho concluye que el valor deducido de las 

pretensiones de la demanda supera la cifra estipulada en la norma ibidem, 

y que es el Tribunal Administrativo de Cundinamarca Sala Transitoria, el 

competente para conocer de la presente controversia. 

 

En consecuencia, el Juzgado Primero Administrativo Transitorio Del Circuito 

Judicial De Bogotá D.C. 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: AVOCAR conocimiento del proceso de la referencia. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Tribunales Administrativos de 

Cundinamarca, Sala Transitoria, por factor cuantía, de conformidad con 

la parte motiva de esta providencia.  

 

TERCERO: Por Secretaría hágase las anotaciones y publicaciones del caso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

  

  

 

JIMENA CARDONA CUERVO 

Juez 

 
 

JCC/Hair M 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190051900 

Demandante:  LORENA EUGENIA ACUÑA MONTES 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Lorena Eugenia Acuña Montes, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.716.330 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Lorena Eugenia Acuña Montes, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.716.330, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Yolanda Leonor García Gil, identificada con cédula de ciudadanía No. 

60.320.022 y portador de la T.P. No. 78.705 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 13 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190050000 

Demandante:  FELIPE BENICIO GAMEZ VILLEGAS 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Felipe Benicio Gámez Villegas, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 15.247.077 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Felipe Benicio Gámez Villegas, identificado con la cedula de 

ciudadanía Nro. 15.247.077, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor German 

Contreras Hernandez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.609.109 y portador de la T.P. No. 96.999 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 6 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190049500 

Demandante:  ERIKA MUÑOZ OROZCO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Erika Muñoz Orozco, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

1.030.583.795 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Erika Muñoz Orozco, identificada con la cedula de ciudadanía Nro. 

1.030.583.795, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva 

de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor German 

Contreras Hernandez, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.609.109 y portador de la T.P. No. 96.999 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 6 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190047100 

Demandante:  MARITZA ANGELICA CAICEDO ARANZALES 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Maritza Angélica Caicedo Aranzales, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.706.748 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Maritza Angélica Caicedo Aranzales, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.706.748, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar a la Doctora 

Carmenza Prada Tapia, identificada con cédula de ciudadanía No. 

28.561.567 y portador de la T.P. No. 119.010 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 11 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820190042900 

Demandante:  CIELO YIBI SAAVEDRA VELASCO 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Cielo Yiby Saavedra Velasco, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.077.776 a través de apoderado judicial, en contra de 

la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Cielo Yiby Saavedra Velasco, identificada con la cedula de 

ciudadanía Nro. 52.077.776, en contra de la Nación – Rama Judicial 

Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Daniel 

Ricardo Sanchez Torres, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.761.375 y portador de la T.P. No. 165.362 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 7 del expediente. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 



 

 

JUZGADO PRIMERO (1) ADMINISTRATIVO TRANSITORIO ORAL DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTA - SECCIÓN SEGUNDA 

 

Bogotá, D. C., 30 de junio de 2021 

 

Expediente:  11001333501820180043700 

Demandante:  Aura M. Acosta Beltran 

  Demandado:  Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial  

 

Procede el Despacho a dar continuación al trámite del proceso arriba 

referenciado, teniendo en cuenta las siguientes: 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo PCSJA21-

11738 del 05 de febrero de 2021 creó dos  (2) juzgados administrativos 

transitorios para la ciudad de Bogotá, los cuales tendrán a cargo los 

procesos sobre las reclamaciones salariales y prestacionales de la Rama 

Judicial y entidades con régimen similar. 

 

Que el Consejo Superior de la Judicatura, mediante acuerdo CSJA21-1176 

del 11 de marzo de 2021, prorrogó las medidas transitorias creadas en el 

acuerdo anterior, hasta el 10 de diciembre del año en curso. 

 

Que el Tribunal Administrativo de Cundinamarca relacionó los procesos 

que corresponden al Juzgado Primero Administrativo Transitorio de Bogotá 

entre los cuales se asignó el proceso arriba referenciado, procedente del 

Juzgado 18 Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Revisado el expediente y continuando con el trámite procesal, se exige el 

análisis, valoración y acreditación del cumplimiento de los presupuestos 

procesales del medio de control impetrado, en este sentido:  

 

Por reunir los requisitos establecidos en el Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se admitirá el medio de 

control de Nulidad Y Restablecimiento Del Derecho formulada por la 

señora Aura Marina Acosta Beltrán, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 51.954.218 a través de apoderado judicial, en contra de la Nación – 

Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración Judicial. 



En consecuencia, la suscrita Juez Primero Administrativo Transitorio Del 

Circuito Judicial De Bogotá D.C.: 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avóquese conocimiento del proceso relacionado en la parte 

motiva de este proveído. 

SEGUNDO: Admítase el medio de control de Nulidad Y Restablecimiento 

Del Derecho instaurado mediante apoderado judicial, constituido para la 

señora Aura Marina Acosta Beltrán, identificada con la cedula de ciudadanía 

Nro. 51.954.218, en contra de la Nación – Rama Judicial Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 

 

TERCERO: Notifíquese por estado este proveído a la parte actora, como lo 

dispone el artículo 201 Ley 1437 de 2011 modificado parcialmente por el 

artículo 50 de la ley 2080 del 25 de enero de 2021. 

 

CUARTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia al representante 

legal de la Nación – Rama Judicial Dirección Ejecutiva de Administración 

Judicial o quien haga sus veces, al correo electrónico destinado para tal 

fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 

de enero de 2021, mediante la cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 

2011. 

 

QUINTO: Notifíquese Personalmente esta providencia a la Agencia 

Nacional De La Defensa Jurídica Del Estado al correo electrónico 

destinado para tal fin, de conformidad con lo previsto en el artículo 48 de 

la ley 2080 del 25 de enero de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 

199 Ley 1437 de 2011. 

 

SEXTO: Notifíquese  Personalmente esta providencia Al Señor Agente Del 

Ministerio Público delegado ante este Juzgado, al correo electrónico 

destinado para tal fin y al correo  jquinones@procuraduria.gov.co, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 48 de la ley 2080 del 25 de enero 

de 2021, mediante el cual se modificó el artículo 199 Ley 1437 de 2011. 

 

SÉPTIMO: Requiérase a la parte actora para que, envíe a las partes y a sus 

intervinientes, mediante el correo electrónico destinado para efectos de 

notificación, en archivo pdf, copia del auto admisorio de la demanda, 

junto con los respectivos traslados de la misma, lo anterior de conformidad 

con el artículo 51 de la ley 2080 de 2021 por el cual se reforma la ley 1437 

de 2011, adicionando el artículo 201A. 

 

Una vez cumplido lo anterior, deberá Allegar a la Secretaría del Juzgado 

de origen, las constancias respectivas dentro de los tres (3) días siguientes 

mailto:jquinones@procuraduria.gov.co


a la ejecutoria del presente auto so pena de dar aplicación al artículo 178  

la ley 1437 de 2011. 

 

OCTAVO: Cumplido lo anterior, Córrase Traslado, a la parte demandada, 

al Ministerio Público y a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, por el término común de treinta (30) días para contestar la 

demanda, proponer excepciones, solicitar pruebas, llamar en garantía  

presentar demandas de reconvención, tal como lo prevé el artículo 172 la 

ley 1437 de 2011. 

 

NOVENO: De acuerdo con lo establecido en el parágrafo 1 del artículo 175 

la ley 1437 de 2011., durante el término de traslado, la entidad 

demandada Deberá Allegar al proceso de la referencia, la actuación 

adelantada en sede administrativa (expediente administrativo), que dio 

origen a los actos acusados, así como la certificación laboral en la que se 

acredite los cargos desempeñados por el demandante. 

 

DÉCIMO: De conformidad con el contenido del numeral 5 del artículo 162  

y del numeral 4 del artículo 175 la ley 1437 de 2011, es obligación de las 

partes aportar con la demanda y su contestación, todas las pruebas 

documentales que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro 

del plenario. 

 

DECIMOPRIMERO: Reconózcase personería para actuar al Doctor Nelson 

Alberto Triviño Cano, identificado con cédula de ciudadanía No. 

79.314.006 y portador de la T.P. No. 244.971 del Consejo Superior de la 

Judicatura, como apoderado principal de la parte demandante, en los 

términos y para los fines del poder visible a folio 1 del expediente. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

   

   

Jimena Cardona Cuervo  

Juez 

 
JCC/Hair M 


